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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

30 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 1 de diciembre de 2016,
aprobó el expediente de “Modificación del anexo de subvenciones nominativas del pre-
supuesto general de 2016”, a efectos de dar publicidad a las siguientes subvenciones para
el desarrollo del programa denominado “Escuela de niños y niñas-Escuela de familias”,
según se detalla a continuación:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE  
4011/326/48921 TRANSFERENCIA FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN 49.000,00-€ 
4011/326/48914 SUBV. MUS-E ITALIA ONLUS 34.800,00-€ 

Fuenlabrada, a 2 de diciembre de 2016. El alcalde-presidente, Manuel Robles Delgado.

(03/42.844/16)
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